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POSTULANTES A GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN Y/O PERSONAS QUE 

QUIERAN OFRECERSE COMO REFERENTES AFECTIVOS, TUTORES O 

FIGURAS ANÁLOGAS DE CUIDADO PARA MARIANA, XIMENA Y SIMON-en 

forma conjunta-.    

El Juzgado de Familia nro.2 del Departamento Judicial 

Mercedes y el Registro Central de Aspirantes a Guarda con 

Fines de Adopción, convocan a postulantes a guardas con fines 

de adopción y/o personas que quieran ofrecerse como 

referentes afectivos, tutores o figuras análogas de cuidado 

para Mariana de 12 años de edad, nacida el 8 de marzo 2013, 

Ximena de 8 años de edad, nacida el 25 de agosto de 2017 y 

Simón de 10 años de edad, nacido el 19 de febrero de 2015, 

en forma conjunta.   

Buscamos una familia para Mariana, Ximena y Simón que desde 

el cuidado y amor logre acompañar a los hermanos en el 

crecimiento, desarrollo tanto social como emocional y 

cognitivo restituyéndoles el derecho de vivir en una familia.  

Mariana concurre a primer año de la escuela secundaria. Le 

gusta jugar y mirar fútbol. Pasar tardes con amigas y tomar 

mates. Disfruta de permanecer en vínculos donde primen el 

diálogo, el afecto y la reflexión.                

 Ximena concurre a tercer grado de la escuela primaria. Le 

gusta pintar, armar pulseras y realizar todo tipo de 

actividad artísticas. Disfruta de conversar con un otro y 

contar las actividades del día a día.   

Simón concurre a quinto grado de la escuela primaria, le 

gusta practicar distintos deportes, realizar manualidades, 

andar en bici y los juegos al aire libre. La curiosidad es 

una característica de su personalidad.   



Quienes decidan asumir el compromiso  de restituir sus 

derechos a vivir en familia deberán completar el formulario 

que encontrarán en 

https://adopciones.scba.gov.ar/AltaFormularioConvocatorias.

aspx    

De resultar necesario, podrán comunicarse previo a completar 

el formulario con el citado Registro al correo electrónico 

regcentraladopcion@scba.gov.ar o alos números telefónicos 

0221-4104400, internos 42897 - 56035/31/37._ 


